
Jueves â6 de SeUerahce ds 18"^ Uno y medio real

& publica todos los dias escepto los Domingos

curso de alzada que les concede el ar
sor ó aprehensores de un prófugo, que ticulo 174. 
no sea padre ó hermano de mozo des- La listano sea padre o hermano de mozo des
tinado á servicio activo, una retribu-

1-1 plazo certificación dei Ayuntamiento 
t- que asi lo acredite, cuando los Ínterc-

LáS leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pubBican oficialmeiiie 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de i^oviembre de 5 83“.)

LEY DE RECLUTAMIENTO Y 
HEEMPLAZO BEL EJERCITO.

de todos los que se hallen 
en este caso se publicara en el Soletin 
oficial de la provincia, inmediatamen-

fuera, 16
. . 45
. . 90
. .180

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id.
Tres id.............................. 45 . ,
Seis id................................90 , ,
Un año.............................180 . .

Para queja concesión del término 
• indicado no retarde la operación de la 
entrega, el mozo ó mozos que hayan

Art. 159. Se satisfará al aprehen-

Núm. 76,

SUSCRICION PARTICULAR. Lais leyes, órdenes y anuncios que se man^ 
den publicar en los «Roletines oficiales» se 
han de remitír al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril de 3 y 31 de Octubre de ISSA.)

Ministerio cíe la Goberna
ción.

no de servir cuatro anos en los ejér
citos de Ultramar y otros cuatro en 
la reserva, ni del pago de los gastos é 
indemnización que determina el ar
ticulo 148. Tampoco le autorizará á 
redimir el servicio por medio de sus
tituto ó de retribución pecuniaria.

Art. 153, Si el prófugo se hubiese 
presentado voluntaría miente á la Au
toridad y se revocase la determinación 
del Ayuntamiento, quedará en las 
mismas condiciones que si hubiere in
gresado en Caja oportunamente, salvo 
el pago de los gastos é indemnización 
espresados en el art, 148; pero si fuese 
confirmada dicha determinación, ser
virá personalmente el tiempo preve- 
dido por ti art, 144 en los cuerpos 
de guarnición fija de las posesiones de 
Africa,

Art, 154. En el caso de que la de
terminación del Ayuntamiento ab
suelva al prófugo de esta nota, se re
mitirá desde luego el expediente ori
ginal á la Comisión provincial para 
que resuelva lo que estime justo, pro
cediendo de plano instructiva mente.

i Art. 155, Entregado elprófugo en 
; la Caja de la provincia, quedará libre 

el últime suplente del cupo á que cor
responda según lo que determina el 
art. 120.

Art. 156, El suplente, mientras 
permanezca en el servicio activo en 
lugar de otro mozo de número ante
rior, sí este no es prófugo, haya, ó no 
redimido su suerte, ó si por cualquier 
motivo no puede tener lugar la in
demnización á que se refieren los ar- 

: tículos 148, 203, 204 y 205, tendrá el 
; haber de 100 pesetas anuales satisfe

chas por el Con.=ejo de redenciones y ; 
enganches militares.

’ Art. 157. Si el prófugo no fiebie- 
i ee ingresar en el servicio porque re- 
i suite inútil, sufrirá un arresto de dos 
i á seis meses y una multa de 150 á500 

pesetas que fijará la Comisión pro
vincial según las circunstancias.

Guandú no pueda pagar la cantidad 
; quo se señala, sufrirá del tiempo de 1 
i detención que corresponda, según la i 
Sorcion establecida en el art. 50 del !

go penal. 1
Art. 158. Cuando el prófugo fuese 

• aprehendido por algún mozo á quien ■ 
‘ hubiese correspondido ser destinado ¡ 
i acuerpo, ó portel padre ó hermanos i 
¡ de mozo, se rebajará á este el tiempo ¡ 
: de su empeño el que ee imponga de i 

recargo al prófugo, sin perjuicio que ' 
808 dado dç baja el eupienté,

fConiinuacien.J

Art. 148. Si hubiese motivos para 
presumir complicidad de otras perso
nas en la fuga, se harán constar en el 
expediente los indicios que resulten, 
y el Ayuntamiento pasará la oportu
na certificación al Juzgado ordinario, 
con exclusion de todo fuero, para que 
proceda á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mo
zo á quien se declare prófugo incurri
rán en la multa de 100 á .500 pesetas, 
y si careciesen de bienes para satisfa
cerla, en la detención que correspon
da, conforme á las reglas generales 
del Código penal y según la propor
ción que establece su art. 50.

Los que á sabiendas hayan escon
dido ó admitido á su servicio á un 
prófugo incurrirán en la multa de 50 
á 200 pesetas, ó en la detención sub
sidiaria que les corresponda si fueren 
insolventes.

Art. 150. Lo dispuesto en los artí
culos anteriores se entiende sin per
juicio de la responsabilidad civil de 
los padres ó curadores del mozo, la 
cual se hará efectiva gubernativa
mente, cualquiera que sea el punto de 
residencia fiel mismo, exigiéndoles el 
importe del precio de la redención ó 
imponiéudoles en caso de insolvencia 
la detención subsidiaria por via de 
apremio, que podrá llegar hasta un 
año con arreglo al art. 50 del Código 
penal.

Art. 151. La resolución condenato
ria del Ayuntamiento se llevará á 
efecto inmediatamente; pero si el pró- 
fug.? fuero aprehendido, se remitirá el 
expediente original á la Comisión pro
vincial, conduciendo á su disposición 
al mismo prófugo con la seguridad 
conveniente.

Art. 152. La Comisioh provincial, 
en vista del expediente y oyendo de 
plano al prófugo, confirmará ó revo
cará la determinación fiel Ayunta
miento y dispondrá la entrega de aquel 
individúo en la Cajade' la provincia.

La revocación fiel fallo del Ayun
tamiento eximirá al prófugo fiel re- 

- cargo prevenido por el art. 144i pero 

cion de 50 pesetas, que se exigirán 
al prófugo, y si fuese insolvents, las 
abonará el cuerpo con cargo ai indi
viduo.

Art. 160. Lo prevenido respecto al 
aprehensor y al suplente no procéde
ra si el prófugo no fuerere apto para 
el servicio; pero en este caso satis
fará las costas y los gastos que hubie
re ocasionado con su fuga y sufrirá 
la pena marcada en el art. 157.

Art. 161. Los mozos residentes en 
las provincias de Ultramar serán de
clarados prófugos solamente cuando 
dejen de presentarse á ingresar en el 
Ejército de las mismas despues de re
queridos al efecto, bien en su persona, 
bien por medio de los periódicos ofi
ciales, si no fueron habidos.

Para ello los Gobernadores de las 
provincias solicitarán del Ministerio
de Ultramar la orden oportuna á fin 
de que dichos mozos sean tallados y 
reconocidos^en el punto de su residen
cia, designando este con cuantas no
ticias faciliten, así los padres, curado
res ó parientes de los mismos, como 
los demás interesados en su presen
tación.

CAPÍTULO XV.
De ldi' recla-maciones ante las Óoínisiones 

^roDindales.
Art, 162 Al tiempo de hacerse la 

entrega de los soldados en la_ Caja, el 
Vocal de la Comisión provincial nom
brado para la recepción de los mismos 
y el Comandante de la Caja, pregun
tarán á cada uno de ellos si tiene que 
reclamar ante la Comisión provincial.

Tornarán nota formal, así de los 
que manifiesten que tienen que hacer 
reclamación, como de los que expre
sen que no tienen que hacer ninguna, 
y la pasarán á la Comisión provincial, 
autorizada con su firma y la del comi
sionado fiel pueblo, consignándola 
también en el acta de la entrega en 

Art. 163. Los mozos que mamfies- sido declarados soldados por el Ayun
ten no tener que hacer reclamación tamiento, ingresarán en la Caja con 
alguna, y los que ñu se presenten el ' nota de wourso pendienie hasta que la 
día señalado pai« la entrega del cupo j Comisión provincial resuelva.
de su pueblo, ó en tique fije la Comí-: Art. 166. Cuando la justificación 
sien provincial, cuando por causas i que deba presentar el mozo fuere la 
debidamontejustificadas acuerde otor ó de tener un hermano sirviendo en al
gar alguna proroga, perderán todo'gun cuerpo del Ejército como soldado' 
derecho á que. se les oigan sus excep- üe reemplazo anterior que cubra pia- 
cip^ea, y no podrán interposer el re’ ! xa» manifestará á la Coaiieiou provia-

te que termiue la entrega de los sol
dados en la Caja de la misma.

Art. 164. Verificada la compare
cencia del reclamante, que será un 
acto público, al que podrán concurrir 
también otras personas encargadas de 
exponer las razones de los interesa
dos, oirá la Comisión provincial las 
reclamaciones y las contradicciones 
que se hagan; examinará los docu
mentos y justificaciones de que ven
gan provistos aquellos, y, teniendo 
presentes las diligencias del Ayunta
miento sobre la declaración de solda
dos, dictará la resolución que corres
ponda.

Esta se publicará inmediamente y 
se llevará á efecto desde luego, sin 
perj uicio del recurso que interpongan 
los interesados para el Ministerio de 
la Gobernación, acerca de cuyo dere
cho les hará precisamente la debida 
advertencia, ó exigirá en un breve 

safios no estén presentes á la publica
ción fiel acuerdo, hacienfio constar en 
el acta el cumplimiento de esta dispo
sición.

Art. 165. La Comisión provincial, 
cuando lo crea necesario, dispondrá 
que se practiquen diligencias á fin de 
üecídir con el debido conocimiento 
acerca de las reclamaciones de los mo
zos, y podrá concederles un término 
para ia presentación de justificad ones 
ó documentos.

Cuidará, sin embargo, de que di
chos trámites sean lo más breves po
sible, y hará constar en legal forma 
las pruebas que ante ella se practi
quen, disponiendo que los interesados 
y testigos firmen sus respectivas de
claraciones.
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rial el arma, cuerpo y punto de su 
existencia, ó cuando le sea posible 
manifestar acerca de su paiadero, y 
sin perjuicio de ingresar en Caja si no 
le asistiere alguna otra excepción, la 
Comisión, por conducto del Goberna
dor de la provincia, reclamará del Ca
pitán general del distrito en que se 
halle el hermano soldado, ó de la Di
rección general del arma á que este 
destinado, la certificación de su exis
tencia en el Ejército y cuerpo en e 
dia sermlado para la entrega del cupo 
del pueblo respectivo,

Venida la certificación y debiendo 
por ella gozar de là excepción, asi se 
acordará; se pedirá el pase a la re
serva del mozo hermano del soldado, 
por el mismo conducto, y se reclama- 
i'á al que deba reemplazar  le.

Si la certificación produjese un re
sultado contrario, la Comisión pro
vincial fallará definitivamente y en 
sentido negativo la reclamación de 
excepción presentada como in.un- 
dada.

Art. 167. Sin perjuicio, de jo dis
puesto en el articulo anterior, Jos Je
fes de los cuerpos, asi en Is Penínsu
la como en las provincias de Ultra
mar, indagarán por un procedimiento 
breve los individuos puestos bajo su 
mando que tengan algún hermano 
sujeto al llamamiento de cada ano, y 
remitirán con urgencia al Vicepresi
dente de la Comisión provincial res
pectiva los certificados que acrediten 
permanecer en el servicio los indivi
duos que el dia 1.“ de Abril se halla
ren en dicho caso.

Lo mismo practicarán respecto de 
los soldados voluntarios que sirvan 
en su cuerpo, y que por razón de su 
edad deban ser comprendidos en el 
reemplazo correspondiente.

Art. 168, Cuando se reclame acer
ca de la talla de un mozo, bien por es
te, bien por los demás interesados, la 
Comisión provincial dispondrá un 
nuevo reconocimiento por dos peritos 
talladores que no hayan intervenido 
en el primero, y de los cuales nom
brará uno dicha Comisión y el otro 
el Comandante de la Caja.

Si hubiere discordancia de parece
res entre los talladores y no fueren 
tampoco conformes los de los que ve
rificaron la medición del mozo en la 
Caja, ó si las dos mediciones practi
cadas dieren un resultado contradic
torio, la Comisión provincial nombra
rá un nuevo tallador, y en todo caso, 
con vista de los dictámenes pericia
les, declarará al mozo soldado ó ex
cluido.

Cuando los talladores no pudieren 
dar su dictámea de una manera ter
minante por no guardar el mozo la 
debida posición natural al tiempo de 
ser mcoido, la Comisión provincial, 
le apercimra hasta tres veces para que 
la guarde, y si no produjese resulta
do este apercimmieuto podrá sujetrr- 
le á una nueva medimou en cualquie
ra ue los días inuiediatuS. bi todavía 
entonces no guardase la posición con
veniente uesp ues de apercimdo al elec
to, la Comisión provincial podrá de- 
dararie con talla sunciente para el 
servicio, cousiguándolo en la filiación 
del interesado.

Parad nombramiento de peritos ta
lladores se prtierii'áu dos sargentos de 
la gmamidon ó de Jos otros cuerpos 
dm xi^ercitu, donde Xus hubiese, sien
do disnutos los que cada día presten 
es lid servido, seguu las circunstaadas 
lo pdunwu^

líe coníMtwrá.

Gobierno civil do la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1696,

En poder del Sr. Alcalde de 
Fuente Palmera se encuentra de
positado un marrano como de un 
año, entrepelado, señalado de las 
dos orejas, el cual ha sido encon
trado en dicho término, hasta que 
se presente su dueño acreditando 

Í su pertenencia.
Córdoba 25 de Setiembre de 

1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1897.

Los Sres. Alcaides, individuos 
de ¡a Guardia civil y empleados de 
vigilancia, procederán á la busca 
y detención de un mulo negromar- 
cado, cerrado, finote de casco, con 
una raja en el de la mano derecha, 
el cual el dia 17 del actual desapa
reció del sitio de la Dehesilla, tér
mino de Cañete.

Córdoba 25 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Núm. 1898.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia é in
dividuos de la Guardia civil y em
pleados de vigilancia, procedan á 
la busca y detención del jóven An
tonio Serrano y Moreno, de 14 años 
de edad; viste ropa de campo con 
calzones rayados, chaleco negro, 
sombrero usado, cara redonda, co
lor rubio, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición del Sr. Alcal
de de Fernán Nuñez.

Córdoba 25 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 1872.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 8 del ac
tual, me dice lo que sigue: «Ha
biendo caído en desuso las disposi
ciones consignadas en la Real i r- 
den de 22 de Agosto de 1847, que 
tuvo por ohje^'jUgarantir en ¡o po
sible la compra-venta y el cambio 
de caballerías! rigiendo actual men
te en este asunto prácticas con
tradictoria! eatablecidaa por loa 
iloheraadoréi eivltw cou apUw* 

cion á las circunstancias de sus 
respectivas provincias, y hacién- 
dose necesario dictar una medida 
de carácter general que eviteá mu
chas personas dedicadas de buena 
féal ejercicio de aquella industria 
los perjuicios que hoy les ocasiona 
la variedad de procedimientos adop
tados, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que á los 30 días 
de la publicaeien de esta circular 
en la «Gaceta» empiece á regir lo 
siguiente:

1 .* Los gitanos, chalanes y de
más personas dedicadas ordinaria
mente á la compra, venta y cam
bio de cahailerías necesitarán ir 
provistos de cédula de empadrona
miento, y de la patente expedida 
por la respectiva Administración 
económica en que se les autorice á 
ejercer su industria.

2 .“ Llevarán además por cada 
caballería que pretendan ceder ea 
venta ó en cambio una guía arre
glada al modelo adjunto, en que 
se expresen la clase, procedencia, 
edad, hierro y señas de aquella.

{ Verificada la venía ó el cambio, 
’ se anotará así en el expresado do

cumento, y este será entregado 
como resguardo al adquirente de la 
caballería.

3 ." Las mencionadas guías y 
las anotaciones que requieran 1 s 
contratos que se verifiquen serán 

■ autorizadas en las capitales de pro- 
i vincia por un Inspector de Orden 
! público, y en los demás pueblos 
: por el Alcalde ó por uno de sus 
¡ agentes en quien delegue la ejecu

ción de este servicio.
El funcionario público que au

torice tales documentos cuidará de 
e4ampar en los mismos al lado de 
su firma el sello de su respectiva 
dependencia, y tomará razón de lo 
actuado en un libro-registro ex
presamente destinado al objeto, 
cuyas hojas estarán foliadas, de
biendo rubricar y sellar la prime
ra el Gobernador ó el Alcaide res
pectivamente.

4 ." Todo traficante de caballe
rías á quien se encontrare por la 

; Guardia civil ó por cualesquiera 
¡ otros agentes de la Autoridad pú- 
\ blica sin alguno de los documentos 

de que deba ir provisto con arreglo 
á esta circular, será detenido y 
puesto á disposición del Goberna
dor de la provincia cun las caba
llerías que conduzca, procediéndo- 
se contra aquel á lo que hubiere 
lugar, y ordenándose el depósito 
de estasen la forma acostumbrada.

5,“ lumediata men te despues se 
publicarán en tres números con
secutivos del «Boletín oficial» de la 
provincia ¡as señas generales y 
particulares de las caballerías de 
positadas, llamando á las personas 
que se consideren con derecho á su 
wUinaoi«o para que lo deduíe^n

en el término de 30 días ante él 
Gobernador respectivo, y haciendo 
constar que pasado este término 
sin reclamación alguna se proce
derá, prévia tasación, á la venta 
de aquellas en subasta pública.

e." Trascurrido el expresado 
término sin que nadie hubiere re
clamado, se venderán las caballe
rías en pública licitación, presi
diendo el acto el funcionario á quien 
el Gobernador confiera su delega
ción con tal objeto.

El producto de la venta ingre
sará como depósito en la Caja de la 
provincia, deduciéndose el importe 
de los gastos de tasación y de cua
lesquiera otros que no hayan po
dido evitarse, todos debidamente 
justificados

7." Dentro de los seis meses si
guientes al dia de la subasta toda
vía podrán alegar y justificar su 
derecho ante el ''o’ emador civil 
Jos dueños de ias caballerías ven-" 
didas.

El expediente que al efecto se 
instruya pasará á informe da ¡a 
Coraision provincial y de la Admi- 

1 nistracion económica; y sí arabos 
j dictámenes fuesen favorables á 
1 la reclamación interpuesta, como 

tambien la providencia del Gober
nador, esta será ejecutiva, y en su 
consecuencia se entregará inme
diatamente al interesado la canti- 

. dad depositada.
i No existiendo conf irmidad en- 
. tre los referidos dictámenes, ó en- 
* tre ebos y la providencia del Go- 
¡ hernador, se remitirá el expedien

te á este Ministerio para la resolu
ción que corresponda.

! 8.' Si en los seis meses poste- 
: riores á la venta de las caballerías 

en subasta pública no se hubiere 
presentado reclamación alguna con 
arreglo á la disposición anterior, 
se adjudicará al Estado la cantidad 
depositada, dándose cuenta del 

; asunto á los '• inisterios de Hacien- 
; da y de la Gobernación
j De Real Arden lo digo á V. S. 

para su inteligencia y efectos con
siguientes.»

| Lo que he dispuesto se inserte 
en el «BoleUn oficial» para su pu
blicación, y á fin de que tenga pun
tual cumplimiento en todas sus 
partes por los Alcaldes, empleados 
de órden público, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad; debiendo advertir que no po
drá exigirse por cada guía linas 
que veinte y cinco céntimos de pe
seta, destinados á cubrír loa gastos 
de impresión y expedición^

f'órdoba 21 t'e Setiembre da 
1878.

El Gobernador^
Enri^u0 de Leguina,
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PROVINCIA DE... PUEBLO DE. .

GUIA.
Señas generales de la 

caballería. Número de órdea. .

Clase. . F. de T., vecino de..., provincia de ., segun
, Edad... su cédula de emp.ad roña miento, núm..., expe-

Peio.... dida en..., ha vendido (ó cedido en cambio) una
Alzada ínula (ó la caballería que sea) reseñada al már-
Hierro. gen á D. de S., vecino de..., provincia de. .,

cuya cédula con el núm... fué dada en.. , corn- 
prometiéndose el primero A responder de la le-

Señas particulares. galida.1 del expresado contrato. 
= Fecha.

Firma y sello del fun
cionario que autorice 

el documento.

Firma y sello del 
funcionario público.

Núm 1902.

Diput3Cæa provincial de 
Córdoba.

Obras públicas.
No habiendo tenido efecto las 

dos subastas celebradas para la 
contratación del suministo de seis
cientos mil ladrillos con destino à 
las obras del nuevo cuartel del 
Marrubial, se ha dispuesto anun
ciar nueva licitación, con objeto 
de adquirir solo 50000, para as- 
presada obra, bajo igual tipo y con
diciones que han regido en las dos 
subastas anteriores; entendiéndo 
se modificada la condición 4.* de las 
económicas en cuanto al número 
de ladrillos que han de entregarse 
diariamente, cuya obligación se 
reduce á 1000 por dia, y la que se 
refiere ai modo de hacer las pro 
posiciones, puesestas serán en plie
gos cerra los en lugar de efectuar- 
lo verbalraente corno indica la se
gunda de las particulares, á cuyo 
propósito sesugetarán al siguien
te modelo tus que deseen tomar 
parte en mencionada licitación; y 
por último, queda reducida la 
cantidad que se ha de consignar 
Corao depósito provisional á 50 pe
setas, el que se convertirá en de
finitivo una vez verificado el re- 
mafe^ sin necesidad tleaumentarlo.

Este acto se ef-jcíuará en el 
despacho del Iltmo. r. Vice-Pre- 
Sideate de la Comisión provincial, 
álas 12 de la mañana del dia 4 
del mes próvimo de Octubre, coa

Firma del vendedor 
F. de T.; y si no su
piese escribir, la de 
un testigoá su ruego.

(A continuación )

D de S., vecino de .., dueño de la muía re
señada ai márgen, la vende (ó da en cambio) á 
M.de R., vecino de..., á quien hace entrega 
de esta guía, obligándose á responder de la le
galidad {iei contrato.

Fecha.

Firma del vendedor 
D de S,, 61a de un 
testigo á su ruego.

arreglo á los pliegos ,de condicio
nes salvo las variaciones que en los 
mismos se han introducido, los cua
les se bullan de manifiesto en la 
Secretaria de la Exema. Corpora
ción.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de ¿eqtiina.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino de... enter-ado 1 

del anuncio publicado por el señor ; 
Gobernador civil con fecha de ... 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la contratación 
en pública subasta del suministro 
de 50000 ladrillos que con destino á 
las obras del nuevo Cun tel del 
Marrubial se han de adquirir, se 
compromete á tornar ásu cargo di
cho servicio, con estricta sugecion 
á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.... 
Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo y mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad 
virtiéndoso que quedará desechada 
toda propuesta que exceda de es- 
presado tipo y que no esprese ter
minantemente la cantidad escrita 
en letra por la que se compromete 
á tornar á su cargo mencionado 
servicio Fecha y firma del líci-

"ToiiiÁiiEná.

Núm. 1892.
Alcali s coost iuc onal de 

(a Pa-'*»b'a.
Edicto. 

pon Alfonso Doblas y Espejo, Ab

ealde constitucional y presiden
te del Aynnlamiento de esta vi
lla.
Hago saber: que por acuerdo de 

dicha corporación correa en su
basta para su remate en el mejor 
postor, sin baja de tos valores que 
sedetaHan, varías parcelas sobran
tes de via pública, y cuyo remate 
tendrá efecto en estas Casas Con
sistoria es á las diez de la mañana 
del dia 25 de Octubre próximo; 
siendo dichas parcelas las siguien
tes:

*Pts. Cts.

1 .* De cabida de ocho 
celemines, pago camino 
de la Guijarrosa, valora
da en cien pesetas. 100

2 .* De una fanega de 
cabida, pago del camino 
de Córdoba, valorada en 168 75 

3 .* De cabida de cua
tro fanegas, pago de los 
Tejares, valorada en 480

4 .“ Id. dedos fanegas, 
situada en el mismo pa
go, valorada en 272 50

5 ." Id. de dos y medio 
celemines, pago de Ias Ar
rastradoras, valorada en 70

6 .‘ Id. de cuatro ce
lemines, sita entre los dos 
caminos del Puente de 
San Sebastian y Guijar
rosa, va orada en 112

7 .‘ Id. de un celemín, 
pago de Fuente Abad, va
lorada en 45

8 ’ Id. de dos y cuar
tillo celemines,pago sali
da de la Veracruz, valo
rada en 123 74

9 .® Id. de dos celemi
nes, pago de las Arras- 
traderas, valorada en 40

Y 10. Id. de un cele
mín y tres cuartillos, si
tos en el mismo pago, va
lorada en 3150

Todas las antedichas parcelas 
sitúan en este ruedo y término, ba
jo los linderos que constan del és- 
pediente, y se subastan bajo las 
condiciones que resultan en el 
mismo.

Dado en la Rambla á veinte y 
tres de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.^Alfonso Do- 
bíasy Espejo.=Por su mandado, 
Antonio Maria Gómez, Secretario.

wm
Juzgado de primera íns- 

taacia delà Rambla.

Edicio.
Dvh Victor Feijóo y Santalla, Juez 

de primera instancia deí partido 
de esta villa de la Rambla etc*
Por el presente y á-virtud de 

exhorto del Juzgado de primera 
instancia de la vil a de Enguera, 
que he cumplimeniado, referente á 
autos ejecutivos á instancia del 
1 roeurador D Cayetano Ayaia, en 
nombre de Don Miguel Marín dau 
Marchi ran con tra D. Antonio Lopez 
del Moral, pur cobro de reates, so 
saca á pública subasta para su re
mate en el mejur pusbir una casa 
situada en la calle Empedrada de 
esta villa, marcada con el número 
cuatro de población; linda por su 
derecha entrando con otra núme
ro dos de herederos de Don Santos 
Aguirre, por su izquierda con la 
número seis de los del Presbítero 
Don Antonio Arjona, y por su es
palda con huei'to de casas do Don 
Juan Bautista del Pino que salen á 
la calle Labradures, por la canti
dad de diez mil doscientas noven
ta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos de otra, tipo para la su
basta. 10293 75

Cuyo remate tendrá lugar el 
dia ocho de Octubre próximo á las 
once de su mañana en la sala Au
diencia de este Juzgado, advirtién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de la subasta.

Dado en la villa de la Rambla 
á veinte y uno de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y ócho.=Vic
tor Feijóo y Santalla. —Por man
dado de S. S., Juan B, Gimenez.

Núm. 1893
Don Antonio Lopez del Moral, Es

cribano púulícu y Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de la Rambla y pueblos 
de su partido etc.

Doy íé: que vistos los autos de 
que se hará espresiuü, se ha dicta
do la seuteucia del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa do la 
Rambla á catorce de .Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho, el 
Sr. Don Victor Feijó,j y Santalla, 
Juez de primera iastancia de este 
partido, habiendo visto este espe 
diente, y

Resultando que Maria del Cár- 
men r-opez y Guzmán, de este do* 
micirio, represeutada por ei Procu
rador D. Manuel de Luque y Mo
reno, presentó escrito solicitando se 
le declarara pobre en sentido legal 
para poder litigar con Lorenzo é 
Isabel Ramírez y Juan Jurado y 
Jurado, como marido de AL ría Lo
renza Ramírez, hermanos de su di
funto marido Antonio hamirez Ca
bello.

Resultando que conferido tras
lado á bis citados Lorenzo é Isabel 
Ramírez y Cabello yal Juan Jura
do, estos no se personaron á eva
cuarlo, y acusada que les fué la re
beldía corrió aquel a! Premotor 
fiscal, quien se al anó á la infor
mación ofrecida por la deman
dante. ,

Resultando que recibidos á prue
ba estos autos coa citación contra*
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ría se justificó debidaraeute en 
tiempo oportuno que la Maria del 
Círmen Lopez y Guzman es pobre 
por que vivía de un salario even
tual, sin ejercer ninguna industria 
ni comercio, ni tener inscrita á su 
favor en el amiUaramiento ningu
na riqueza, y oído nuevamente al 
Promotor fiscal no se opuso á la 
declaración solicitada.

Considerando por lo espuesto 
que la Maria del Cármen Lopez y 
Guzmán no posee ni disfruta bienes 
ó utilidades que escedan dei doble 
jornal de un bracero en esta loca
lidad, y que por ello procede decla
raría pobre con los beneficios que á 
los de su clase dispensa la ley.

Vistos los artículos ciento se 
tenía y nueve, ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos, ciento 
noventa y cinco y demás concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo: que debo declarar y de 
claro pobre con los beneficios que la 
ley dispensa á los de su clase á Ma’ 
ria del Cármen Lopez y Guzmán 
para que en tal concepto । ueda li
tigar con Lorenzo é Isabel Ramírez 
y Juan Jurado y Jurado, sin perjui
cio de lo dispuesto en los artículos 
ciento noventa y ocho ai doscien
tos de la citada ley.

Así por esta sentencia definiti
va, que además de notifiearse en es
trados y hacerse notoria en los 
mismos se insertará en el <Boletin 
oficial» de esta provincia, lo pro- 
nunci\ mandó y firmo.=Vietor 
Feijóo y Santalla.

Publicación.—bielda y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Victor Feijóo y Santalla, 
Juez de primera i nstancia de este 
partido, hailándose en audiencia 
pública de este dia, de que doy fe-

Rambla fecha ut antea.— Anto
nio Lopez del Moral.

La sentencia inserta está con
forme con su respectivo original á 
que me remito,

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado espido el 
presente en la Rambla á diez y nue
ve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.=Antonio Lopez del 
Moral.

Núm, 1604.
Banco de España.

Recaudación de confribuciones.— 
Partido de Rute.

El Agente recaudador; hago sa
ber á los contribuyentes de la villa 
de Rute, que la cobranza de la con
tribución territorial del primer tri
mestre del presente año económi
co, tendrá lugar en los días del uno 
al cinco de Octubre próximo en el 
sitio de costumbre y horas de ins
trucción

Lo que en cumplimieuto de la 
misma se publica en este periódico 
oficial

Rute 25 de Setiembro de 1378. 
;:^AgUBtin del Valle.

Núm. 1792.

CompaDÍas de los íerFO-earrilcs de Madníl à Zaragoza y Alicante, 
de Ciudad-Real á Badajoz y Belmez, de Córdoba á Belmez, 

y de Córdoba á Málaga y Gfanaila.

TARIFA ESPECIAL COMBINADA.

Série C.-R. B. M. S. núm. 3, para el trasporte de trigo, cebada, ave-
na,
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Condiciones de aplicación.

1,' Esta tarifa es aplicable á
las expediciones que se registren 
directamente en las estaciones de 
signadas con destino á Sevilla óáSe- 
vílla f puerto), en cuyo caso pagarán 
1 real 50 céntimos más por tone- 
Ipda.

2? La» remeías han de efee-
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tuarse por wagones completos se
gún la clase de material.

3 .* La carga y descarga son de 
cuenta de los remitentes, consig
natarios, que harán dichas opera
ciones bajo la dirección de los em
pleados de las Compañías.

4 ." En cambio de las venta 
jas concedidas en esta tarifa, las 
pomparía» pe reservan la facul-

tad de prolongar en «cuatro dias» 
los plazos de trasporte, sin que 
por este hecho queden obligadas 
á ninguna indemnización.

5.* Quedan en vigor las condi
ciones generales de cada Gonipunía 
en todo lo que no sean contrarias 
á las precedentes.

G“ Será aplicada la presente 
tarifa cuando los remitentes, ente
rados de lo que dispone la Real 
órden de 28 de Setiembre de 1871, 
no pidan en su declaración de ex
pedición que se les aplique la ge
neral ú otra especial que pudiera 
convenirles.

AW LRCiOS
BELLOTA.

En la dehesa de Pendolilias, 
propiedad del Exorno. Sr. Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 
granilleros y de á vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.

Se repartirán en el cortijo de la' 
Rinconadilla, propiedad del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S, bligucl próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

ANUNCIO.
La nueva Ley de reemplazos, 

con notas y formularios para su_ 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de
Albacete, y D. Agustin Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volumen de 
300 páginas próximamente en 8.", 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.—D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = ' Agustín TellezyMuñoz, 
Gaona, 13.— D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Ayuolaiaie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones -’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
icarias de pago, cargare
mes, nóudaas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente â los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
t órdoha,, S in Fernao* 
do 5á y hetrndos .5;,

Imprenta del «Diario de Córdoba,-»
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